RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004905, Ent. N° 3735/14.)

VISTO: el Oficio N° 148/014 de fecha 02/04/14 y sus actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública N° 14/2013 para la concesión de la explotación del ex Quiosco de Plaza Independencia de la ciudad de Carmelo; 
RESULTANDO: 1)  que por Resolución del Intendente N° 12/2013/947 de fecha 18/10/13, dispuso aprobar el pliego de condiciones particulares y llamar a Licitación Pública a oferentes interesados en la contratación;


          2) que el Pliego en su artículo 7 establece diversos criterios de evaluación de las ofertas, sin fijar la ponderación de cada uno de ellos;


          3) que se publicó la convocatoria en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 05/11/2013, en revista Contacto de fecha 06/11/13, Semanario El Municipio de fecha 07/11/13 y Diario Oficial de fecha 07/11/13;


          4) que en fecha 27/11/13 se realizó la apertura de ofertas, surgiendo como única oferta la del Sr. Diego Fabiano Rossotti Indaburo, que ofrece un precio mensual de U$S 100 más una inversión de U$S 700; 


          5) que con fecha 10/12/13 la Directora de Turismo emite informe favorable en cuanto a aceptar la única oferta presentada y en fecha 23/12/13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones eleva informe al Ejecutivo Comunal en el cual sugiere adjudicar al Sr. Diego Fabiano Rossotti Indaburo, por un precio mensual de U$S 100 más una inversión de U$S 700; 

         6) que el Intendente, por Resolución Nº 678/014 de fecha 02/04/14 dispuso aprobar el informe elevado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y adjudicar condicionado a la intervención de este Tribunal, la licitación de referencia en los términos sugeridos por la Comisión Asesora; 
CONSIDERANDO: 
1) que el Artículo 3 del Pliego, contraviene el Literal C) del Artículo 48 precitado (Resultando 2), en virtud que se establecen los factores a tener en cuenta en el proceso de evaluación de las ofertas, pero no se fija la ponderación de cada uno;

2) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 del 19/02/10;
3) que en la especie se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/05 y 28/03/07, que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;           
           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 1);
2) Para el caso, que la Administración actuante prosiga bajo su responsabilidad, con el procedimiento que se observa, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon, en el Rubro adecuado;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
4) Comunicar al Contador Delegado;
5) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
6) Devolver las actuaciones.
cr

